
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO-DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0073/09/15 FOLIO No. 09/2015-01573 

SECRETARÍA DE "1ED!O.AA1SJENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTP,: 12 DE MARZO DE 2016 

"2015, Año del General_ísirilo José M~ría More-los y p·avóri". 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1 º, 2~, 7º, ·19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1~ frac9lón XXVI y 120 párrafo 1 º · 

y 2º de la Ley ~eneral de Desaírollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de ia Ley General de Desarrcilo ·Forestal Sustentable; 3 

fracciones 1, XII y _XIII de! Reglamento Interior de la Secretarla del Medio Ambiente ·y Recursos Naturales y e! Manual de µrcct:din1ientos para la 

Expedic¡<}n dei Certificado"Fi!osan'itario de Importación, se expide el presente Certificado para loS pi"cductos forestales descrito~; a contjnuaeión. 

lxJ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 1xJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: ASIMEX CANCUN TRADE, S. A. DE C.V. 

--· 'scrip:.'-'" do' ocoducto•a'importar: C0NSTRUCC10N .. 

. ''• •·. ¡· o{EF' · CAD!'IiEMA.OERANUEVA SIN RECUBRIMIENTO Y 

:srr·: ·; rc'A !~n/llE~!~-·ROBLE~.QliEtrCu$·i'O'bur·, ·.--.· 

Fracción ar~ncelaria: 9406.00.01-

Desiin'6detitrd.del pais:"DISTRITO FEDERAl . . Aduan .. ·de entrada: COLOMBIA, "i\U 
0

¡Paisde•á¡ge'n: ALEMANIA --- --- . - Pai;cl~ ~;;;~~d~nci~':ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - - ' --¡ 

:

1
~~6~~:~r~~d~ 1~~~~~~-T"'"¡:-.-~o-1 ~-.-;-.:io.,_n-e-~-J:-e-m-p-.o-ra"'1""es-.)-:-.·_·--.----1.11-::D:-~-s-.tin-.o.....,.fc-·e-ra_d_e __ -"_M~e7·_x~ic~._o~:.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----''------·~:,,-;:,¡ 
INSPECCIUÑ 0GU:..f R r::iif:iUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA - - "'·. '·'· 

TOMA DE MUESTRA;;:.~· .Ji..G EN
1

CASO D~ DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO· ÍJEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMl:NTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO C:ONTRA PLAGAS Y EN.FERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECT . .O.R PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA. MUESTRA Y ENVI . 10 DE ANÁLISIS Y REFEREN.CIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA ülRECCióN .GENERAL DE 

CTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENViO DE MUESJRA IJ::.BERÁ REAL!ZARSE EN Ut-J 

Fl~:B~ ... ·. ·__ . . '? "~ª _· ._- .. 

En la· jefatulia de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se . . · 
constata que se encuentran libres de pl~gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se ' 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su impori:ación. : . 

Producto aplicado \Dósis Tiempo de exposición \Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DÉ SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO.TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




